
Ref: Ejecutivo No. 2017-079 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A  
Demandado: CRISTOFER GALEANO CONTRERAS 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Macheta, Cundinamarca, junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

Teniendo en cuenta que el abogado ELQUIN ROMERO BERMUDEZ 
renunció al poder conferido por la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ 
SA, allegándose copia de la comunicación enviada a su poderdante, 

informando dicha renuncia de acuerdo con lo establecido en el inciso 4° del 
artículo 76 y el numeral 11 del artículo 78 del C. G. P, el Despacho acepta 

la renuncia al poder conferido, renuncia que solo pone fin al poder cinco 
días después de la notificación por estado de la presente providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_23_DEL 

     DIA DE HOY, _30-06-2023. 
 
 

JAVIER ALEXEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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